
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

_SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION H*RL 40JIY 10 

GERMAN CARRION A., 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO : 

GUE mediante Escritura Pública de 22 de junio 
de 1.978, celebrada ante el Notario Público Décimo Cuarto - 
úel Cantón Quito, se ha constituído la compañía "BODEGAS Y 
SERVICIOS LUVI €. LFTDA,”; 

QUE el señor Luís Godesteanu Kalesfeldo, debi 
dsmente autorizado, ha comparecido a este Despacho para so- 
licitar la aprobación de la constitución de la compañía “BO 
DEGAS Y SERVICIOS LUVI C. LYTDA.”", a cuyo efecto ha presenta 

do tres copías certificadas de la Escrítura Píblica a que Se 
refiere «el considerando anterior; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Públi 
ca antes swecionada, se han cumplido todos los requisitos ne- 
ceosarios para su valídex; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constítución de la compañía - 
"BODEGAS Y SERVICIOS LUVYI C. LTDA.”*, con 

domicilio en la ciudad de Quito, con un capital social de - 
UN MILLON. DE SUCRES (S/.1'009.0009,00), dividido en míl par 
ticipaciones de UN MIL SUCRES (8/.1,000,00) de valor cada una, 
de conformidad con los términos constantes de la Escrítura Pú 
blica de 22 de junio del 1.978, celebrada ante el Notario Pú- 
blico Décimo Cuarto del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la Escritura 
Páblica de 22 de junto de 1.978, que serí 

elaborado en esta Superintendencia, se publique, por una so- 
la vez, en uno de los diarios de mayor circulación en la cíu 
dad de Quito. Un ejemplar Íntegro del diario en el que se cun 
pla esta formalidad deberá ser entregado a este Despacho para 
su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPOBNER que el señor Notario Público DÉé- 
Cuarto del Cantón Quito anote al margen - 

de la matriz de la Escrítura Pública de constitución de la com 
pañíla “BODEGAS Y SERVICIOS LUVI C. LTDA.” otorgada en esa Nota 
ría, el 22 de junto de 1.978, que se la áprueba en virtud de - 
la presente Resolución. El señor vsotarío sentará razón del cun 
plimiento de esta anotación marginal.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantíl del 
Cantón Cuíto se luscriba la Escritura Pú- 

blica de constitución de la corpañía “ZODEGAS Y SERVICIOS LU 
VI C. LTDA.” otorgada ante el Notario Público Décimo Cuarto. 
xiel Cantón Quito, el 22 de junio de 1.978, junto con la pre- 

- sente Resolución. Se archivará la segunda copia de dícha Es 
critura y se devolverán las restantes con la razón de la íns 
cripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuel-va el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Hirmada en la Superin 
tencencia de Compañías, en Quito, a ho JUL 1978 
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   Cermán Det a es 

SUPEZTA TERA PE COMPARTAS 

"POYIVYGO y fireó la tosolución abterior el señor 
cortor Cermóán Carrión A.. “uperint tendente ce Congaias, on Qui 

to, á a CORTIFICO. > 
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ETANTO EXLUFJAL: 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el núme- 

ro 630 del Registro Mercantil, tomo 109.- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el Art, cuarto de la citada Resolución, de conformi 

dad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, Pu 

  

blicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo afiá,- 

Quito, a trece de Julio de mil novecientos setenta y ocho.- LA RE=- 

- En. 
GISTRADORA .= A idol O E    

 


